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 SU M A R IO

Ministerio de Hacienda.
iOrden disponiendo se cumpla en sm  

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don 
Francisco Roíg Aznar, del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, sobre confir
mación o revocación de la Orden de 
28 de Abril de 193ó.— Página 1766,

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes.

!Ordenes disponiendo se den las co
rrespondientes corridas de escala y  
que en su consecuencia los Profeso
res que se mencionan pasen a perci
bir ios sueldos que se indican*— Pá
gina 1786.

"Otra desestimando petición de doña 
, Juana García Gonzalo. — Páginas 

1786.0 1787.
Ditas disponiendo se devuelva a los 

señores que se indica las fianzas que 
depositaron para garantir el cargo 
de Habilitados de los Maestros na
cionales de los puntos que se expre
san*— Página 1787.

Dtra nombrando a D, Emiliano Amann 
v y Amann Arquitecto Director de tas 

obras de reparación, conservación 
y  reforma que haya de ejecutarse 
en los edificios dependientes de este 
Ministerio en la provincia de Viz* 
caga.— Página 1787.

Otra aprobando la propuesta formula* 
da por el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión a favor de Dn Ma
rio León Gregorio para el cargo de 
Delegado de este Ministerio en el 
Orfatonto Nacional de El Pardo*— 
Página 1787.

Otras resolviendo propuestas de la 
Junta para la sustitución de ¡a Se- 

> dunda enseñanza de las Congrega
ciones religiosas, — Páginas 1787

Otra subsanando error padecido en la 
Orden de 5 del corriente, relativa 
al nombramiento de D, José Marín 
Martín para el cargo de Director del 
Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Medina de Ríoseco. — 
Página 1788.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escala y que en 
su consecuencia los, Auxiliai'es que 
se mencionan pasen a percibir los 
sueldos que se indican. — Página 
1788.

Otra autorizando a los Colegios priva
dos para que organicen libremente 
sus vacaciones de primavera y ve
rano.— Página 1788.

Otra aprobando el proyecto de refor
ma de la Carta Fundacional del Pa
tronato. local de Formación Profe
sional de Lérida.— Página 1788.

Otras disponiendo se den los corres
pondientes ascensos de escala y en 
su consecuencia que ¡os Catedráti
cos que se mencionan pasen a ocu
par los números que se indican y  
a percibir los sueldos que se expre
san.— Páginas 1788 y 1789.

Otra resolviendo solicitudes de varios 
Profesores de Caligrafía y de Ta
quigrafía y Mecanografía de los Ins
titutos Nacionales de Segunda en
señanza solicitando se les señale el 
concepto presupuestario por el que 
deben percibir sus haberes*— Pági
na 1789.

'Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo en el pleito promovi
do por doña Teodora Queimadelcs 
y Vieitez con motivo de la Real or
den de este Ministerio de 26 de 
Agosto de 1926.— Página 1789.

'Otra aprobando el proyecto de las 
obras que se indican en el Palacio 
de la Bibilioteca y Museos Naciona
les en ia parte correspondiente a la 
Biblioteca Nacional.— Páginas 1789. 
y 1790.

Otra disponiendo se acredite a D. Ma
nuel Sobrino y Serrano, Ayudante

interino de la Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid, los dos ter
cios del sueldo de entrada asignada 
a la Cátedra aue se indica.—Pági
na 1790.

Gira admitiendo a D. Jesús García §  
Grcoyen la renuncia del cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de opo* 
siciones a la Cátedra de Obsfetricié 
y Ginecología de la Facultad de Me 
dicina de ia Universidad de Sala 
manca.—Página 1790.

Otra nombrando Profesor de Deporten 
y Juegos del Instituto Nacional dt 
Segunda enseñanza “San Isidro” , de 
esta capital, a l). José Carbonelt 
García.— Página 1790.

Otra aceptando a doña María de la 
Cruz Bourreher la renuncia del car
go de Secretaria del Colegio subveit-i 
donado de Segunda enseñanza de: 
Alacena.— Página 1790.

Otra concediendo el primero y segun
do quinquenios, de 500 pesetas cada 
uno, al Profesor de Lengua france
sa del Instiluto Nacional de Segun
da enseñanza de Jerez de la Fronte
ra, D. Fernando Casal Soto,—Pági
na 1790.

Ministerio de Obras públicas.
Orden reconociendo a ia Diputación 

provincial de Murcia el derecha a 
percibir la participación que en el 
80 por 100 del canon abonado por 
los concesionarios de transportes 
mecánicos por carretera le corres
ponda en la cuantía y proporción 
que por la Jefatura de Obras públi
cas de la mencionada provincia £6 
determine.— Páginas 1790 y 1791.

Otra disponiendo se cumpla en siŝ  
propios términos la sentencia dio* 
iada por la Sala correspondiente dd  
Tribunal Supremo en él recurso 
con tenciosoádmin is trativo prom o in
do por la Compañía del ferrocarril 
económico de Val lado lid a Medina 
de Ríos eco contra Orden dé este Mi
nisterio de 30 de Septiembre de
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1932, sobre pago de pensiones de 
jubilación de agentes ferroviarios,  
Página 1791.

Ministerio de Traba jo  Sanidad 
y Previsión.

iQrden nombrando Secretarios de las 
Agrupaciones segunda, tercera y  
cuarta a D. José Campuzano y Sán
chez de la Fuente, Dt Aurelio Gómez 
Gascón y  D. Antonio Maldonado 
'Anaya, respectivamente. — Página
1791.

'Otra considerando a todos los Pósitos 
cuya situación legal esté reconocida  
por el Instituto Social de la Marina9 
como si hubieran solicitado la Ins
cripción en el Registro de Coope
rativas.— Página 1791,

[Otra disponiendo que D. Joaquín de 
Rada y  Fernández se traslade a Di
namarca e Inglaterra a fin de estu
diar el aspecto sanitario de ¡a ley  
del Seguro social en el primero de  
los citados países y  los Centros de 
Puericultura, y  Enfermeras d& dis
trito en Inglaterra.—página  1791.

Ministerio de industria y Comercio.
Orden declarando■ obligatoria la sindi

cación de los almacenistas e impor
tadores de carbón del puerto de 
Cartagena.—Páginas 1791 y  1792.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden, concediendo una prórroga de

treinta días, por  enferma . al AuxU 
liar femenino de Correos doña Aiu 
geles Escudero Amalo, — Página
1792. f

'Otra resolviendo instancia que eu 
nombre de ¡a entidad  “Radio-Espa* 
ña” eleva a este Departamento don 
Carlos Perlado.—Página 1792,

Administración Central.

A g r i c u l t u r a , — Dirección general de; 
Agricultora .— Concediendo mi mes 
de licencia por enfermo a D. Julioi 
Aparicio Alarcón, 'Auxiliar microfo* 
tográfico 'ae la Sección AgwnómU  
ca de Barcelona.—Página 1792.

A n e xo  ú n ic o .-— S u b a s t a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 12,855, in ter
puesto por D. Francisco Roig Asuar, 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, so
bre confirmación o revocación de la 
Orden ministerial, de Hacienda de 26 
de Abril de 1933, en pleito respecto a 
]& utilización para el ascenso p er el 
turno de mérito, del título de Ingenie
ro expedido por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, con fe
cha 11 de Abril del corriente año, ha 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
Absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda contra 
ella formulada en este pleito, decla
rando firme y subsistente el acuerdo 
recurrido, dictado por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de Abril de 1933.”

En su vista,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la sentencia en sus propios térm i
nos y que el expres ade^f alio se publi

que en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a los efec
tos y en cumplimiento del artículo 84 
de la ley orgánica de la jurisdicción 
Contencioso administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1934.

P . D.,

JOAQUIN DE URZAIZ 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U L I 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección se

gunda del Escalafón de Profesores de 
Ür&imo de las Escuelas de Arfes y

Oficios artísticos, una dotación- de pe
setas 12.500, por jubilación del Profe
sor D. Garios López Redondo,

Este Ministerio ha dispuesto que, en 
su consecuencia, se dé la corrida de 
escala correspondiente, pasando los 
Profesores D. Ramón .Núñez Fernán
dez, D. Timoteo Pamplona Escudero, 
I), Eduardo Lozano Monreal, D. Artu
ro López Vergara y Albertos, don. 
Eduardo Sánchez Soló, D. Federico Fe- 
rrándiz Terán, D. .Gregorio Durán Li- 
11o y doña Angela Gamundx Serva, de 
las Escuelas de Madrid, Zaragoza, 
Granada, Santa Cruz de Tenerife, Gra
nada, Madrid, Ciudad Real y Palma de 
Mallorca, por este orden, a percibir 
12.500, 12.560, 12.000, 11.060, 10.000,
9.000, 8.000 y 7.000 pesetas, respectiva
mente, que percibirán desde el día 25 
de Mayo próximo pasado siguiente al 
de la jubilación del referido Sr. López 
Redondo, haciendo constar que I). Ti
moteo Pamplona Escudero pasa con el 
número bis de D. Ramón Núñez Fer
nández.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1 de Junio de 
1934.

p . IX,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica,

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de
12,000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios artísticos, por falleci
miento de D. Heliodoro Gallego,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la corrida de escala correspondien
te y, en su consecuencia,- que los Pro
fesores D. Aurelio Cabrera Gallardo, 
D. Eduardo Tarquis Rodríguez, don 
Alejandro Solera Martínez, D. F ran
cisco Hurtado del Valle, D, Nicolás 
Prados Benítez, D. Roberto González 
del Blanco y doña Isabel Pascual Vi
lla] í; a 5 de las Esenelaá de Toledo, San

ia Cruz de Tenerife, Oviedo, Madrid^ 
Almería, Santiago y Toledo, por est$ 
orden, pasen a" ocupar el número que« 
les corresponda, con Jos sueldos d$
12.000, 11.000, 10.000, 10.000,- 9,0001
8.000 y 7.000 pesetas, respectivamente^ 
haciendo constar que D0 Francisco] 
Hurtado del Valle pasa con el núme* 
ro bis (que 1c corresponda) de dod¡ 
Alejandro Solera Martínez, que pera* 
birán desde el día 20 de Marzo pro* 
xirao pasado siguiente ai del fallecí-*' 
miento def anteriormente citado señoiS 
Gallego. {

Lo quejligo  a V0 I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo; 
de 1934, |

FILIBERTQ VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza! 
profesional y técnica.

Ilm o. Sr. : Visto el expediente de 
concurso an u n ciad o en la  Gaceta  des 
M adrid  del día 12 de Abril último pa
ra  proveer en propiedad la plaza de 
Profesor especial de Taquigrafía, Me
canografía y Ejercicios de Gramática' 
española, de la Escuela Profesional dé 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife:]

Resultando que dentro del plazo dq? 
la convocatoria ha presentado su ins* 
íancia documentada doña Juana Gar
cía González, Profesora num eraria de: 
Taquigrafía y M ecanografía del Colé* 
gio Politécnico de La Laguna, y Auxi* 
lia r de la Escuela Profesional de Cof« 
inercia ce Santa Cruz de Tenerife# 
quien no acredita las circunstancias 
señaladas y exigidas en la  convócalo* 
ria  y a quien por Orden ministerial dé 
30 de Junio de 1933, previo informe 
del Consejo Nacional de Cultura, se le1 
negó el -derecho a concursar plaza de 
Profesor especial de la disciplina á 
que se refiere este expediente; en su 
virtud,

Este Ministerio ha resuelto desesíi* 
m ar la petición de doña Juana García 
Gonzalo, por no acreditar las condi*
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[clones exigidas en la convocatoria, de
clarándose desierto este concurro, cu
ya plaza se anunciará para su pro vi-' 
sión al turno que corresponda.

Lo digo a V. I0. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
pio de 1934.

t». D.s
RAMON PRIETO

{Señor Director general de Enseñanza 
profesional y  técnica.

Ilmo. Sr,: Examinado e l expediente  
3e que se hará m érito:.

Resultando qúe D. Rafael Muñoz Ló
pez solicita la devolución de la fianza 
p o r  él depositada para garantir el car
go de Habilitado de los Maestros na
cio nales de Madrid (capital), que des
empeñó desde el 5 de Junio de 1928 
[al 6 de Diciem bre de 1932:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósitos,’ 
■Tesorería Central, la fianza a que se 
refiere el resguardo número 275.410 de 
entrada y  111.519 de registro, expedí- 
do en 3 de Junio de 1927, por valor 
de 31.031,40 pesetas nom inales: 

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones en la Ga c et a  d e  Ma
d r id  del 6 de Diciembre de 1933 y  en 
¡el Boletín Oficial de la provincia de 8 
del mismo mes, transcurrió el plazo1 
señalado sin que se haya presentado 
alguna contra la gestión del Sr, Muñoz 
López.

■Vistos los favorables informes de la  
Sección administrativa de Primera en* 
señanza, Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, Tribu
nal de Cuentas de la República y  Ase
soría jurídica:

Considerando q u e  extinguida la 
obligación principal se extingue la se
cundaria de garantía, y  que demostra
da en el expediente la  exención de 
responsabilidad, procede la devolu
ción de aquélla,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a la  devolución de la  fianza solicitada  
por B. Rafael Muñoz López para ga
rantir el cargo de Habilitado de los  
Maestros nacionales de Madrid (capi
tal), previo el pago del impuesto de 
Derechos reales que corresponda^

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1934.

FILXBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará m érito:

.Resultando que D. José Vives Jo ver

solicita l>a devolución de la fianza por 
él depositada para garantir el cargo 
de Habilitado de los Maestros nacio
nales del patido .judicial de Denla  
(Alicante), que desempeñó desde el 2 
de Septiembre de 1910 hasta el 5 de 
Abril de 1932:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja de Depósitos la fian
za a que se refieren los resguardos 
que se citan a continuación y  cuyas 
copias obran en ei expediente:

1.° Uno expedido por la Tesorería: 
Central en 24 de Septiembre de 1910 
con el número 227.151 de entrada y  
83.078 de registro, por valor de 500 
pesetas nominales,,

2.° Otro expedido por la Tesore
ría de Alicante en 12 de Septiembre 
de 1918, por valor de 112 pesetas en  
metálicos con, los ru.. meros 468 de en
trada y 2.164 de registro.

3.° Otro ídem ícl., en 29 de Sep
tiembre de 1921, con los números 
2.882 de entrada y  5,201 de registro, 
por valor de 12,50 pesetas en meáli- 
co ; y

4.° Otro expedido por la Tesorería 
general en 14 de Noviembre de 1921é 
con los números 250.110 de entrada y¡ 
98.661 de registro, por valor de 1.00Ü 
pesetas nominales:

Resultando que, abierto el período 
de reclamaciones per anuncio inserto 
en la Ga c eta , d e  Ma d r id  de 7 de Mayo 
de 1332 y Boletín Oficial de la pro
vincia de 4 del mismo mes, transcu
rrió el plazo señalado sin que se haya 
presentado reclamación alguna contra 
la gestión del Sr. Vives Jover;

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza, Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, Tri
bunal1 de Cuentas de la República y  
Asesoría Jurídica:

Considerando que, extinguida la 
obligación principal se extingue la se
cundaria, de garantía, y  que, compro
bada en el expediente la exención de 
responsabilidad de aquélla, procede 
devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicita
da por P , José Vives Jover, Habili
tado que fué de los Maestros naciona
les del partido judicial de Denía (Ali
cante); previo el pago del impuesto 
de Derechos reales que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
Biiento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Junio de 1934

FILIRERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza, - .

Ilmo. Sr..: Vista la propuesta en ter«* 
na formulada por la Junta facultativa! 
de Construcciones civiles, de confor-j 
mi dad con lo. preceptuado en el ark 
tícuio 18 del Real decreto de 4 de Sepj 
tiembre de 1308, para la provisión de^ 
cargo de Arquitecto director de las 
obras de reparación, conservación 
reforma que hayan de ejecutarse en] 
los edificios dependientes de eráe Mí-, 
nisterio, en la provincia de Vizcaya,:] 
con carácter de suplente y mientras! 
desempeñe D. Tomás Bilbao, que acrfl 
tualmente ostenta tal designación, el) 
cargo de Concejal en el Ayuntamiennl 
to de Bilbao,

Este Ministerio ha tenido a biení 
disponer se nombre para el indicado' 
cargo, con el carácter y limitación ex-* 
presada al que figura en el primer Iuj 
gar de la terna, D. Emiliano Aman n  
y Amann, con los salarios que le co
rrespondan j según tarifa, por los tra* 
bajos que ejecute en el ejercicio de 
sus funciones.

Madrid, 7 de Junio de 1934.
FfLIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Mínrste« 
rio.

Éxcmo. Sr.: Vista la propuesta for-*V 
mulada por ese Ministerio a favor de : 
D, Mario León Gregorio, Abogado y. 
actuai Patrono-Delegado de la Junta] 
de Patronato del Orfanato Nacional del 
El Pardo, para el cargo de Delegado*' 
de éste de Instrucción pública, con|\ 
funciones en dicho establecimiento, , 

Este Ministerio ha tenido a bieüü 
aprobar la referida propuesta.

Lo que digo a V. E. para su conof 
cimiento y  efectos. Madrid, 8 de Juf 
nio de 1 9 3 4 .

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Ministro de Trabajo y Previ*.. 
sión.

i

Ilmo. Sr.: La Junta para la snstituy  
ción de la» Segunda enseñanza de la§'¡ 
Congregaciones religiosas ha elevadoV 
la siguiente propuesta:

“Esta Junta, en sesión celebrada eivj 
el día de hoy, a propuesta de la I n s 
pección de Segunda enseñanza, y le í  
niendo en cuenta que el Encargado de 
curso interino de\ Dibujo del Colegio^ 
subvencionado de Segunda enseñanza deÉj 
Bonica rió, D . R a fa e l Vázquez Agger-j 
boina, no fea dado ni una sola clase eií- 
dicho Centro desde su nombramiento eiif 
31 de Octubre de 1933 hasta la fecha’ 
(descontado el. tiempo comprendido en**’ 
tre el 22 de Febrero y el 8 de Abril 
del corriente año, en que efectivamente 
lírestó servicio en el Instituto Nacional
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de Segunda enseñanza Lagasca, de Ma
drid), acordó por unanimidad proponer 
que se considere baja al Sr. Vázquez en 
el referido cargo y que se anulen los 
derechos que como procedente de los 
cursillos de selección celebrados en el 
verano de 1933 pudieran correspon- 

' clerle.”
En su vista,
Este Ministerio a resuelto como en la 

misma se propone»
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y  efectos oportunos» Madrid, 9 dé Ju
mo de 1934*

P. n.#
RAMON PRIETO^

Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta para la sustitu
ción de La Segunda enseñanza de las 
Congregaciones religiosas ha elevado 
la siguiente propuesta;

“Esta Junta, en : sesión "celebrada el 
día 6 del corriente, acordó proponer a 
la Superioridad'se nombre Portero in
terino del Colegio subvencionado de Se
gunda enseñanza - de 'Tome-llosa a don 
Julián Ero del Olmo, designado por el 
Director de dicho Centro, con la remu
neración anual de 2.501) pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo adicio
nal 1.° del vigente Presupuesto.”

Y en su vista,
Este Ministerio a resuelto como en la 

misma se propone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos^Madrid, 12 de Ju
nio de 1934,

Pe D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario'de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Comprobando el error 
 padecido en Sa Orden de 5 de los co
rrientes nombrando Director del Ins
tituto elemental de Segunda enseñan
za de Medina de Ríoseco a D. José 
Marín Martín,

Este Ministerio ha dispuesto se sub
sane dicho error en el sentido de que 
el nombrado es D. José María Marín 
Garrido; haciendo esta rectificación 
por diligencia en el título administra
tivo expedido con ocasión de aquel 
nombramiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento "y efectos. Madrid, 9 de 
Junio de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 
de Auxiliares numerarios de los Insti

tutos nacionales de Segunda enseñan
za 'un  sueldo de 4.090 pesetas desde 
el 25 de Mayo último por fallecimien
to de D. José Anión Pacheco, Auxiliar 
de la Sección de Letras del Instituto 
de Soria, y. desde 1.° del actual otro 
sueldo de 3.000 pesetas por pase a si
tuación de excedencia voluntaria del 
Auxiliar de la Sección de Ciencias de| 
Instituto Raimes, de Barcelona,

Este Ministerio ha acordado otor
gar la correspondiente corrida de es
calas, ascendiendo, en consecuencia, 
con efectos de 25 de Mayó, a 4.000 pe- 
setafe, D, Juan Herce Urrutia, Auxiliar 
de la Sección de Letras, de Granada, y 
a 3.000 pesetas D. Juan Martín Rodrí
guez, Auxiliar de la Sección de Letras, 
de Avila, y con efectos de 1,° dé Ju
nio actual, aó 3*000 pesetas, D, Carlos 
Moya Riaño, Auxiliar de lá Sección dé 
Letras del Instituto de Cádiz.

i

Lo qué- participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.. Madrid, 9 de Ju
nio de 1934.'

p. í>., ' 
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. " \  : "

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
varios Directores y Maestros de Es
cuelas privadas solicitando que se mo
difique la disposición en que se obli
ga a dichos Centros de enseñanza a 
cumplir las fechas de vacaciones se
ñaladas para las Escuelas oficiales en 
el Almanaque Escolar de cada provin
cia;

Visto el informe emitido por la Ins
pección Central de Primera enseñan
za, de conformidad con el mismo y 

Considerando que la circular de 
esa Dirección general,-de 7 de Marzo 
de 1932, ordena terminantemente que 
los Colegios de Primera enseñanza 
privados ajusten sus períodos de va
caciones a los señalados por los Con
sejos provincia-es para las Escuelas 
prim aría nacionales;

Considerando que las razones de 
índole económica que los Directores 
de dichos Colegios alegan son atendi
bles, siempre que no estén en pugna 
con las disposiciones vigentes o con 
los intereses de la Ecuela y de los ni
ños, .

Este Ministerio lia acordado autori
zar a los Colegios privados para que 
organicen libremente sus vacaciones 
de primavera y verano, con tal que 
la duración de éstas no sea menor que 
la que el Consejo de cada provincia 
haya fijado para las Escuelas nacio
nales. ■. - ^

Lo crue mirmnieo a V. I, para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
9 de Junio de 1934.

p . o.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minisí©* 
rio.

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de 
reforma de la Carta fundacional que 
eleva a este Ministerio el Patronato lo* 
cal de Formación profesional de Lé
rida, para su aprobación, si procede: 

Considerando que las modificaciones 
se contraen de una parte a ia adapta
ción de los preceptos de la primitiva 
Carta a la legislación vigente y de otra 
a ia reforma del plarí de enseñanza, 
conforme a las exigencias que la reali
dad de los hechos ha impuesto en el 
período de ensayo de la organización 
docente regulada por las normas ini
ciales de ia Escuela Elemental de Tra
bajo, y teniendo en cuenta que tanto: 
en uno como en otro aspecto la nueva 
Carta fundacional se ajuste a las dis
posiciones legales en vigor»

Este Ministerio ha resuelto aecédei* 
a lo solicitado.  ̂ 5 .

Lo digó’ a V. I. para su conocimien
to y demas efectos. Madrid, 11 de Ju« 
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido, con fe
cha 12 de Mayo último* el Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz, D. Lucio Bascu
ñana y García, que se hallaba com« 
prendido en la Sección tercera del Es
calafón, ?

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala, y, en su consecuen
cia, que D. Bruno Luis López Diego 
Madrazo, Catedrático numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio da 
Zaragoza; D. Arturo Romaní Céspe
des, Catedrático numerario de la Es
cuela Profesional de Comercio de Za« 
ragoza; D. Emilio Ruiz Tatay, Catedrá
tico numerario de la Escuela Central 
Superior de Comercio: D. Daniel Mar
tínez Ferrando, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional dé Comercio 
de Palma de Mallorca; D. Fernando 
Díaz de Mendoza y Serrano, Catedrá
tico numerario de la Escuela Central 
Superior de Comerció. y D. José María 
Comyn Sagúes, Catedrático - numerario 
de la Escuela Profesional :de. Comercio 
de Las Palmas, pasen a ocupar los nú
meros 18, 35, 63, 91, 121; y 151 dél Es
calafón general de Catedráticos nu-
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incrarios d e  Escuelas de Comercio, cchi 
d  sueldo anual de 12.000, 11.000, 10.000, 
9,000, 8000 y 7,000 pesetas, respecti
vamente, y antigüedad de 13 de Mayo 
último, siguiente al en que se produjo 
ía vacante.

Lo digo a V. I. p a ra  sil conocimien
to y demás efectos. M adrid, 12 de Ju 
nio de 1934,

P. D.e
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional • y Técnica.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Decreto de 9 
ele Mayo último el Catedrático nume
rario  de la Escuela de Altos Estudios 
M ercantiles de Málaga, D. Pedro Gómez 
Ghaix, que se hallaba comprendido en 
la Sección prim era del Escalafón^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los co rrespondien tes 
ascensos de escala y, en su consecuen
cia, que D. Eugenio de Ochoa Theodor,

. Catedrático .num erario de la Escuela 
Central Superior de Comercio; D. An
tonio Bartolomé y Más, Catedrático de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio; D. Germán Bernacer Tormo, Cate
drático de la Escuela C entra l'S uperio r 
de Comercio; D. Juan Gómez García, 
Catedrático de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz; D, Pedro Guai 
Villalbí, Catedrático de la Escuela de 
Altos Estudios M ercantiles'de- Barcelo
na; B. Francisco de A. Fortim y Ramos, 
Catedrático de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de M álaga; D. F ran 
cisco J. Comyn Saguer, Catedrático de 
la Escuela de Altos Estudios M ercanti
les de Bilbao, y D„ Félix Correa Peró, 
Catedrático num erario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza, 
pasen a ocupar ios números 2, 6, 18, 35, 
63.91,12! y 151 del Escalafón general de 
Catedráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio, con el sueldo anual de 15.000, 
12.500, 12.000, 1-1.000, 10.000, 9.000, 
8.000 y 7.000 pesetas, respectivamente, y 
antigüedad de 10 de Mayo último, si
guiente al en que se produjo la vacante.

Lo digo a V, I. para  su conocimiento 
y demás efec to s/M adrid , 11 de Junio 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor D irector general de ‘Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 
varios Profesores de Caligrafía y de 
Taquigrafía y M ecanografía de ío s : 
Institu tos nacionales de Segunda en
señanza, en súplica de que se les se
ñale el concepto presupuestario  por

el que deben p e rc ib ir los haberes que 
les corresponden  de acuerdo con lo 
establecido en las O rdenes de 1.° y 9 
de Abril ú ltim o:

Resultando que la p rim era  de las 
d isposiciones citadas declara a  dicho 
personal en situación de excedencia 
forzosa con Jos dos tercios de los ha
beres que percib ían  hasta aquella fe
cha; pero en Ja segunda se deja en 
suspenso tal m andato p a ra  los Profe
sores de las mismas enseñanzas que 
p restan  servicios en aquellos Centros 
en que hubiese m atricu la  oficial, los 
cuales pasarán  a la excedencia forzo
sa en 30 de Septiem bre, en que term i
nan los efectos de las m atrículas he
chas con aquel carác te r:

C onsiderando que en el presupuesto 
vigente de este M inisterio existe el cré
d ito  necesario  p ara  que continúen p er
cib iendo  los haberes que señalan las 
O rdenes citadas a los Profesores de 
re fe ren c ia :

Considerando que actualm ente se 
satisfacen por el m ism o presupuesto 
los haberes de personal de otros Cuer
pos que se hallan  en d icha disposición 
y que asim ism o se autorizó por O rden 
de 1P de Marzo que igualm ente los 
percib iesen los excedentes forzosos 
p or elección p ara  cargo parlam enta
rio ,

Este M inisterio ha resuelto que ios 
D irectores de los Institu tos nacionales 
de Segunda enseñanza a que estén ads
critos los Profesores de Caligrafía y 
los de T aquigrafía y M ecanografía, o r
denen la inclusión de los mismos en 
las nóm inas de aquellos Centros, acre
ditándoles con cargo respectivo a los 
conceptos 6.° y 3.° del artículo  1.® del 
capítulo  10 del actual presupuesto y 
su p ró rroga los dos tercios de dichos 
haberes, para  aquellos P rofeso res que 
p or no tener m atricu lados alum nos ofi
ciales en su Institu to  cesaron en la si
tuación activa en L° de Abril último, 
conform e dispuso la Orden de aquella 
m ism a fecha, y el sueldo íntegro a 
aquellos otros que tienen alum nos de 
la referida  clase en el Institu to  en que 
figuran en situación activa-por.haberlo  
dispuesto  así la Orden de 9 dei mis
mo mes.

Lo digo a V. 1. para  su conocim ien
to y efectos, M adrid, 12 de Junio  de 
1934.

p. d.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: En el pleito prom ovido 
p o r doña Teodora Queimadelos y 
Vieitez, con motivo de la Real orden 
de este M inisterio fecha 26 de Agosto

de 1928, la Sala 4.a del T ribuna! Stfr 
prem o ha dictado la siguiente senten* 
cia:

“Fallam os que debemos declarar $ 
declaram os: prim ero, que esta ju ris
dicción es incom petente para conocer 
de la dem anda form alizada a nom bre 
de doña Teodora Queimadeios Vieitez 
con tra  Real o rden del M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Altes de 
26 de Agosto de 1930, en el punto que 
solícita J a  rehabilitación  de dicha in 
teresada en el , cargo de D irectora de 
la Escuela Norm al de Maestras Je Avi
la; y segundo, que estim ando, en o tm  
parte , d icha dem anda, anulam os la 
m encionada Real orden dejándola & ía  
valor ni efecto en cuanto por esta 
solución se corrigió viciosam ente a la 
citada recurren te , inhabilitándola pu
ra  desem peñar en lo sucesivo y en Igt 
m ism a Escuela el expresado cargo; 
quedando repuestas las diligencias a! 
m om ento en que, form ulado en ellas el 
inform e del Inspector, pueda el Miniar 
tro  deducir las consecuencias y orde
n a r ' lo que estim é p'rudénjté,' coh ''obs¿£« 
y ancla de las , norm as reglam entáriai 
de aplicación.” ‘

Éste M inisterio’ se hafservido dispo* 
ner sea cum plida ja '¿sentencia,en  "h \$ 
propios térm inos.^

Lo digo a V, I. para su conocí mi£.u< 
te  y demás efectos. Madrid, 12 de Ju 
nio  de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en 

señanza.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto ríe obras 
de reform a y am pliación de las insta
laciones de calefacción, incendios y 
electricidad  y un ascensor en el De
pósito de libros del Palacio de la B i
blioteca y Museos nacionales en la 
parte  correspondiente a la Biblioteca 
N acional, redactado por el A rquitec
to D. Luis Moya Blanco, con un p resu 
puesto total de 37.499,63 pesetas: 

Resultando que el m encionado pro
yecto com prende las obras preersa^ 
p ara  la reform a y am pliación de laa 
instalaciones an tedichas, que im por
tan , po r su ejecución m aterial, ia can
tid ad  de 34.432,43 pesetas, que, au
m entado en su 8,50 p o r 100 de hono- 

, ra rio s por form ación del proyecto y 
d irección de las obras, que asciende « 
2.931, más su 0,25 porJÓO de premie 
de pagaduría , que es 86,20, coristitu 
ye el total expresado de 37.499,63 pe, 
setas; y, _ ¡?i , ______

Considerandd qué, éh ‘ cümpíimiem 
to de lo dispuesto en el artículo  25 

. dél Real decreto de 4 de Septiem bre 
de 1908, se pasó proyecto a in fo r
me de la Junta facultativa de Cons*
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tracciones civiles, la que lo ha emi* 
IIdo en sentido favorable ¡a su realD 
pación s

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
(le la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad dei 
i,° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento; 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 2l de Febrero de 1936 
.este expediente pasó a la fiscalización 
del gasto por el Delegado de este De
partamento de la Intervención gene
ral de 1a. Administración del Estado^ 
que na mostrado su conformidad.

Este Ministerio ha resuelto se aprue
be el mencionado proyecto, por su 
presupuesto de 37,4.99,63 pesetas y que 
las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de adm inistra
ción, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 32, artículo 4.°, concep
to l . c del Presupuesto trim estral apro
bado por Ley de 29 de Marzo de 1934 
para el*'segundo trim estre del mismo* 

Madrid, 12 de Junio de 1934*
FXLXBERTG VILLALOBOS

Señor .Director general de Bellas Ar
tes,

Ilmo. Sx\: Be conform idad con Ig 
dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se acredite a D. Manuel 
Sobrino y Serrano, Ayudante interino, 
de la Escuela Superior de Veterina
ria  de Madrid, los dos tercios del 
sueldo de entrada asignado a la Cá
tedra de Operaciones y Anatomía to
pográfica, Patología quirúrgica y 
Obstetricia, a p artir de 10 de Maym 
último, desde cuya fecha la viene 
desempeñando por jubilación del ti
b ia r  de la misma,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
Y demás efectos.. Madrid, 13- da. Junio 
de 1934

P. D„
RAMON- PRIETO

*reñor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r .A c c e d ie n d o  a. petición 
del interesada,

Este Ministerio ha resuelto- adm itir 
. a D. Jesús García y O re oyen la re- 
. ü un cía fundada en el motivo de ser 
opositor o la Cátedra de i cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones, turno de Auxiliares, a m de 
Obstetricia, -y Ginecología, de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad,

de Sálámancas para cuyo cargo ha 
sido nombrado por Orden de i ,0 da 
Junio- actual,. Gaceta del 6.

Lo cügo a V. I, para su conociraien*- 
to y demás efectos. Madrid* 13 de Ju 
nio' de: 1934,

IV D»?
RAMON PRIETO '

géñor Subsecretario de este Ministerio'*
. *•

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
T  de Febrero del año próximo pasado 
se nombró a D. Afrodisio Aparicio Apa
ricio para la plaza de Profesor de De
portes y Juegos dei Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Cardenal Cis-i 
ñeros”. de Madrid, del que era exce
dente en la asignatura de Esgrima, y  
concurriendo iguales "circunstancias en 
el excedente de la misma enseñanza don. 
José Garbonell García,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor de Deportes y juegos -del ms~ 
titulo Nacional de Segunda enseñanza 
“Sar Isidro”, de esta capital, al referido 
D. José Garbonell García, de conformD 
dad con la propuesta del Director de 
dicho Centro, quien seguirá percibiendo 
la cantidad que como excedente forzoso 
ahora disfruta, hasta que sea consig
nada m  .Presupuesto la dotación corres
pondiente a esta plaza.

Las plazas de Profesor do Deportes y  
Juegos en los Institutos mencionados 
anteriormente,: serán, amortizadas en el 
momento en que queden vacantes.

Le digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Junio 
da 1934*

& o.,.
RAMON PRIETO.

Señor. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o  Sr.: En atención a los motivos, 
alegados por ta interesada,

Este Ministerio lia resuelto aceptar la 
renuncia que del cargo de Secretario 
del Colegio subvencionado de Segunda 
enseñanza de Araceña presenta la en
cargada de curso de aquel Centro.do* 
cente doña María dé la Cruz Bourrelier 
Fernández.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de Ju 
nio dé 1934*

P. o.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capíítu* 
lo mí), ar tí ciüo L°,, concepto*- tí. del Pre
supuesto. vigente: y  su prórroga para é l 
actúa!' trimestre: la* cantidad* ■ necesaria-

p ara  satisfacer los devengos que ei$ 
concepto dé quinquenios deben percibid 
’os Profesores especiales que hasta 1̂  
fecha no-'gozaban de ellos, pero que le$ 
fueron- reconocidos coo; carácter gene* 
ral, a- propuesta del Consejo Nacional 
.de Cultura por Orden de 18 de May<j 
de 193S, \ í

Este Ministerio ¡ha resucite conceder] 
el prim ero y segundo quinquenios dé 
566 pesetas cada, uno ¡al Profesor dé 
Lengua francesa -del Instituto Nació,* 
nal de Segunda enseñanza de Jerez dé 
la Frontera, D. Fernando Casal Soto* 

Lo que comunico a V, I. para su co* 
nocimien.to y efectos. Madrid, 14 de Ju* 
uio. de m k  . ' "

D.?
'■ ‘ RAMON PRIETO, .

Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

ORDENES '

I lm o  Sr,: Solicitado por la Gomisióif 
gestora de la Ex-ema. Diputación pro* 
vincia.l de Murcia que, en la misma foi:* 
ma y a iguales fines con que fué conce* 
dido a otras provincias, se le conceda- 
asimismo la participación- que pudiera 
correspoiiderle en el canon de conser* 
yación de carreteras que, a tenor de lo; 
dispuesto en los Reales decretos de 4 dé 
Julio de 1934, 22 de Febrero de 1926, 22 
de Febrero de 1929 y demás disposieio* 
nes vigentes reguladoras del percibo $ 
distribución, de), canon que han. de satis* 
facer las Empresas concesionarias dé 
transportes: per carretera:- í

Considerando que hallándose a cargd 
dé la Diputación provincial cía Murciaj 
caminos vecinales y carreteras provin* 
cíales utilizados por concesionarios 
servicios públicos de transportes meca* 
nicos por carretera, cuya conservación 
y reparación, le ocasionan gastos* es dé 
justicia que a levantar dicha carga con* 
tribuyan, los indicados- servicios* me* 
diante la percepción p o r la Diputacióit 
provincial de la parte que en el canoií 
•a satisfacer por aquéllos pueda corres* 
ponderle: j

Considerando que autorizado el Mi* 
nistro de Fomento (hoy de Obras pú* 
blicas) por el artículo 2.° del Real dé* 
creío de 27 de Diciembre de 1929, poá 
el que en aíencióh a las mismas razóneg 
que quedan expuestas se concedió a M  
Diputaciones provinciales de Barcelona^ 
La Cdrunai Ciudad--Real, Córdoba, Jaén* 
Haelva* Albacete^ etc., la particijpacióní 
correspondiente en el expresado canon?: 
para; resolver todos los casos análogo^ 
que pudieran Bresentarse, procede en el̂
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de que se trata acceder a lo que se so* 
licita,

Este Ministerio lia acordado -recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Murcia el derecho -a percibir que en 
el 80 por ICO del canon abonado por los 
concesionarios de transportes mecáni* 
eos por carretera le corresponda en la 
cuantía y proporción que por la Jefa
tura de Obras públicas de ia menciona* 
da provincia se ••determine.

Madrid, 8 de Junio de 1934.
p. o,, '

MANUEL BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Tranportes por carx'Q* 
tera,

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso* 
administrativo promovido por la Com
pañía del Ferrocarril Económico de Va* 
liado! id a Medina de Rí o seco ce ntra Or
den de este Ministerio de 30 de Sep
tiembre de 1932 sobre pago de pensio
nes de jubilación de agentes ferrovial 
rios,

La Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado con fe
cha 1.° de Marzo último sentencia con 
Cl siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de 
Obras públicas de 30 de Septiembre de 
1932, origen de estos autos, y en su lu
gar declaramos que la Compañía del 
Ferrocarril Económico de Valladolid a 
Medina de Río seco no está obligada a 
pagar las pensiones do retiro a que di
cha resolución hace referencia ”

En vista de dicho fallo he dispuesto 
que la expresada sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co-' 
no-cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Junio.de 1-934. . •*

GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado del con

curso promovido para cubrir las pla
zas de Secretario de las Agrupaciones 
segunda, tercera y cuarta de Jurados 
mixtos, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Secretarios de Jas ci
tadas Agrupaciones D. José Campuza- 
no y Sánchez de la Fuente, D. Aurelio

Gómez Gascón y D. Antonio Maldona* 
do A naya, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, 14 de Jtiniq 
de 1934,

JOSE ESTADELLA ' 
Señor Director general de Trabajo,;

I l mo. Sr.: Este Ministerio, confor* 
mandóse con lo propuesto por el Ins
titulo Social de la Marina, ha tenido 
.a bien disponer lo siguiente:

1.° Se considera a todos los Fósi* 
tos, cuya situación legal esté recono
cida por el Instituto Social de la Ma
rina, como si hubieran solicitado la 
Inscripción en el Registro de Coope
rativas creado por el Decreto de 4 de 
Julio de 1931, elevado a Ley -el 9 de 
Septiembre del mismo año.

2o° El Instituto Social de la Mari
na remitirá directamente a la Sección 
de Cooperativas de este Ministerio tres 
ejemplares del Reglamento de cada 
una de la»s entidades que se encuen
tren en esta situación,

3.° La Sección de Cooperativas tra
mitará los expedientes de aquellas en
tidades que no. hubieran solicitado 
directamente la inscripción para pro
ceder a la misma.

Lo que manifiesto a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid. 6 de Junio de 1934,
JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social,

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Joaquín de 
Prada y Fernández Mesones, Inspector- 
provincial de Sanidad' de Salamanca, 
en comisión de servicio sanitario es
pecial, se traslade a Dinamarca e In
glaterra, a fin de estudiar el aspecto 
sanitario de la ley de Seguro social en 
el primero de los citados países y los 
Centros de Puericultura y Enfermeras 
de distrito en Inglaterra, siéndole de 
abono gastos de viaje en primera da
se y dietas reglamentarias con cargo 
al capítulo 1,°, artículo 33, partida 5.a, 
sección 9.a, subsección 2.a del Presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1934.

p . o .,
. JOSE PEREZ MATEOS .

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia de fechâ

I de Marzo último, suscrita por Fran* 
fisco Vera y Hermanos, S. L.; Cosn* 
3añía general de Combustibles, S. A%,
7 Contrataciones e Industrias, S. AJ'> 
m solicitud de que por este Ministeí 
fio se ordene la obligación de la moá 
licación de los almacenistas e impora 
adores de carbón del puerto de Car
tagena:

Visto el informe del Comité ejecut
ivo de Combustibles y la propuesta*! 
le acuerdo con el misino, de la Dh! 
rección general de Minas y Combus*|
[l iles y de acuerdo con el Decretal 

1.° de Octubre de 1931, I
Este Ministerio ha dispuesto: l
L° Se declara obligatoria la slndi* 

ración de los admacenistas e imposT*' 
La dores de carbón del puerto de Calí* 
la ge na. . ■

2.° En el término de quince días* 
a contar de la publicación de esta Oí* 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , el Dele* 
gado* del Comité ejecutivo de Combus*; 
tibies en Murcia convocará a las enti*vr 
cades peticionarias a una reunión, eiV 
la que se procurará a constituir ofi*i 
riaimente, con carácter provisional*’ 
el Sindicato y a nombrar la Junta di*1 
rectiva, que habrá de regirlo con ca*< 
rácter interino hasta que quede esta* 
blecido definitivamente. í

La Junta directiva estará formada 
por un Presidente, un Secretario y un] 
Vocal, designados por votación, com-¿ 
pintándose a cada uno de los concu*t 
rrentes un voto personal y otro paral; 
cada 5.000 toneladas o fracción qu#> 
en promedio haya introducido por elf 
puerto de Cartagena en el trienios 
1931-1933 la entidad a la cual repre* 
sen te.

3.° El Sindicato así constituido pro* 
visio-nalmente redactará su Reglamejn* 
to. que someterá en el plazo de dic*. 
dias naturales, contados desde la fe* 
cha de la elección de Junta direcElf**; 
junto con los votos particulares queS 
hubieran sido formulados, a la apro* 
bació-n del Comité ejectivo de Com 
bustibles. f

El cómputo de votos en la discusión, 
del Reglamento se hará en. la forma; 
prescrita en el artículo 2.°

i.° El Presidente interino elevará al 
Comité Ejecutivo de ^Combustibles* 
con el visto bueno del Delegado de es* 
ta entidad en Murcia, una ceriificaciófí 
de que las entidades sindicadas pro vi* 
si o nal raen te reúnen las condiciones ddj 
almacenistas e importadores, prevista* 

los apartados l.0, 2.° y 3.° del ar-
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fículo 10 del Decreto de 1»°' de Octu
bre de 1031o 

5.° Simultáneamente, con el plazo 
de diez días a que se refiere el ar
tículo 3.°P empezará a contarse otro 
plazo de quince días naturales para 
que dentro de él soliciten su admisión 
en el Sindicato los que se consideren 
con derecho á ello y para que presen
ten reclamaciones documentadas los 
que puedan protestar contra la sindi
cación de alguno de ios que ya for
men parte del Sindicato provisional.

Según el párrafo 4.® del Decreto de 
1.* de Octubre de 1931, el Ilmo. Sr. Di
rector general de Minas y Combusti
bles fijará el-■ número de afiliados que 
deban constituir el Sindicato a pro
puesta fundada del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, los que se atendrán 
a lo dispuesto- en el artículo 10 del re
petido Decreto d© 1»° de Octubre 
de’ 1931.

Serán preferidos para la admisión 
en el Sindicato los almacenistas que 
ya estén legalmente establecidos y ma
triculados» con almacén:: abierto al por 
mayor , para la vepta de carbones mi
nerales- y que hayan recibido carbón 
en ios - tres últimos -años o que hayan 
importado,.- cuando menos, una bodega 
completa' dentro del año actual y antes 
de 1.° de Junio,

Las Cooperativas © entidades simi
lares, constituidas ■ legalmente antes de
1.° de Junio corriente, que trafiquen 
en carbón, atendiendo indistintamente 
al consumo de industrias libres o de 
libres y obligadas, se considerarán co
mo almacenista a los efectos ele esta 
disposición, teniendo,. por tanto, que 
formar parte del Sindicato.

Las Asociaciones de igual índole que 
atiendan ai consumo de una industria 
obligada, estarán exentas de la sindi
cación siempre que limíten sus opera
ciones al servicio de los pedidos de 
sus afiliados y mantengan cuando me
nos, en los suministros, el coeficiente, 
'de carbón nacional que la industria 
tenga asignado.

Madrid* 1 ée Junio de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor Director gen-eral de Minas y  
Combustibles.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

  ORDENES
 Ilmo. Sr,-: De conform idad con lo 

prevenido en iós artículos' 103 del Re
glamento orgánico del personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la

ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo, la licen
cia que por enfermedad le fué con
cedida p o r ' Orden ministerial de 31 
de Marzo último y prorrogada por 
Orden de 14 de Mayo próxim o pasa
do al Auxiliar femenino de Correos, 
con el haber de 3.090 pesetas anuales, 
doña Angeles Escudero Amillo, con 
destino en la Gerencia de la Caja Pos
tal de Ahorros.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 11 de Junio de 1934.

P.
CESAR JALON

Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 
nombre de la entidad Radio España, 
y como Director de la misma, eleva 
a este Ministerio D. Carlos Perlado y 
en la cual» con fecha 24 de Mayo 
próxim o pasado, solicita la oportuna 
concesión para establecer y explotar., 
en Madrid, una nueva emisora de ra
diodifusión con poté'mda de 5 fcw. en 
antena y trabajando en la onda co
mún nacional asignada, en régimen 
internacional, a España:

Considerando que las Cortes tienen 
actualmente a debate el proyecto reor
ganizando el Servicio Nacional de Ra
diodifusión y que, por consiguiente, 
en tanto n/o cristalicen las orientacio
nes en forma definitiva, no es proce
dente conceder autorización para es
taciones de potencia superior a la de
terminada por Decretos de 8 de Di
ciembre de 1932 y 10 de Enero de 
1934:

Considerando que si bien este Mi
nisterio estima en cuanto debe la ofer
ta gratuita que la emisora Radio Es
paña hace de su estación actual, para 
su destino a la Escuela Oficial de Te
lecom unicación, no puede en modo 
alguno vulnerar las normas conteni
das en disposiciones dictadas, que la 
D irección general del Ramo viene 
aplicando con carácter general:

Considerando que el 20 por 100 de 
publicidad (que era dicho escrito se 
cita) no puede ser objeto de oferta 
por entidad alguna, sino que es pre
cepto obligatorio para cuantas emiso
ras se establezcan, cualquiera que sea 
su tipo, y que esta acepción debe ser 
asi interpretada por los usuarios ac- 
tuales para sus futuros planes:

Resultando que el informe de la DI* 
rección general de Telecomunicación!

está también, de acuerdo con lo an
teriormente expuesto,

Este Ministerio viene en resolved 
que por V, I. se manifieste ai Sr. Di- 
rector de la emisora Radio España,, y 
en respuesta a la instancia antes men
cionada, lo que sigue:

1.® Que por este Ministerio de Co
municaciones se toma en considera
ción la petición en ella consignada* 
pero, en tanto las Cortes no resuelvan 
el proyecto organizando el Servicio 
Nacional de Radiodifusión no puede 
hacerse concesión alguna, no incluida 
en los términos de los Decretos de 8 
de Diciembre de 1932 y 10 de Enero 
de 1934.

2.° Que resuelto el problema por 
las Cortes y fijadas las normas para 
su ejecución, será llegado el momento 
de dar a la demanda formulada poti 
Radio España la solución má# conve« 
niente a los intereses patrios,

Madrid, 12 de Junio de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRAClON CENTRAL;
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGSR 
CULTURA
PERSONAL vv

Vista la instancia suscrita por don 
Julio Aparicio Alarcón. Auxiliar mi
crofotográfico de la Sección Agronó
mica de Barcelona, en solicitud do 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, acreditada con cer
tificación facultativa bastante, que 
acompaña, y visto el informe favora
ble emitido por el Ingeniero Jefe de 
dicho Servicio*

Este Ministerio, de conform idad cotí 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
referido funcionario un raes de licen
cia por enfermedad, con abono aé 
sueldo; licencia que comenzará a dis* 
frutar a partir del día en que el in? 
teresado reciba esta orden.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ju
nio de 1934.— El Director generálg 
Germán Inza. i
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio. i


